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INTRODUCCION  
 

El Manual de Organización y Funciones que presentamos de la Corporación del 

Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD) es un instrumento de 

información y consulta, que llevara a la Institución a identificar de manera clara y 

organiza da las funciones y responsabilidades de todas sus unidades organizativas 

que la integran. Con dicho manual se aportará  una guía para la realización del 

trabajo y la delimitación de las responsabilidades de cada área sin importar su 

jerarquía.  

 

Para cada un a de las unidades organizativas se han identificado sus objetivos, 

funciones básicas, naturaleza, dependencia jerárquica y las relaciones de 

coordinación con las distintas áreas , lo que constituirá una base fundamental para 

llevar a cabo sus actividades en  cumplimiento a lo ordenado mediante la ley que le 

dio origen a la Institución.  

 

Este Manual contiene organigramas y descripciones de las distintas unidades 

departamentales . Recoge y define  así mismo las nuevas unidades creadas en la 

reciente reestructurac ión  organizacional, así como los deberes y atribuciones de 

cada una de ellas.  

 

Con este Manual se da cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley 

No.423-06 , Orgánica  de Presupuesto para el Sector Publico, y su Reglamento de 

Aplicación aprobado mediante el Decreto No.49 2-07.  
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1.1.  Objetivos del Manual    
 

1.  Definir la estructura orgánica formal y real de la Institución que establezca 

los niveles jerárquicos, líneas de autoridad y responsabilidad requeridas 

para el funcionamiento organizacional.  

 

2.  Adecuar la estructura organizacional en base a un modelo de gerencia 

publica moderna, flexible, operativa, participativa y adaptabl e a la visión, 

misión y políticas trazadas por la Dirección General . 

 

3.  Definir el ámbito de competencia de las distintas áreas  organizativas que 

conforman la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo 

Domingo (CAASD).  

 

4.  Identificar las líneas de comunicación para lograr una adecuada 

interrelación entre las unidades administrativas integrantes de la 

institución.  

 

1.2.  Alcance  
 

En el presente Manual de Organización y Funciones se describen cada una de las 

áreas y unidades or ganizacionales que conforman la estructura formal, incluyendo 

las áreas desconcentradas.  

 

1.3.  Puesta en Vigencia.  
 

Este Manual deberá ser puesto en vigencia mediante una Resolución del Director 

General de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo 

(CAASD), donde se instruya el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 

mismo.  
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1.4.  Edición, Publ icación y Actualización.  
 

El Manual de Organización y Funciones debe ser revisado periódicamente cada vez 

que ocurra un cambio en la organización, para que se refleje la realidad existente 

dentro de la misma. El Director General delegará en el Departamento de 

Planificación y Desarrollo la distribución, edición y actualización del Manual. Las 

peticiones de cambios deberán ser prese ntadas formalmente por escrito.  

Corresponde al Departamento de Planificación y Desarrollo revisar y actualizar el 

presente manual, al menos una vez al año, y en caso de modificaciones en la 

estructura organizativa y funcional, ajustes en los planes estratégicos u operativos, 

entre otros, en coordinación con las demás áreas.   

Las propuestas y modificaciones a la estructu ra organizativa deberán ser sometidas 

a la consideración del Director General y socializarlas con todos los directores  y 

encargados de las diferentes unidades que conforman la CAASD.  

Deberá realizarse una revisión de la estructura organizativa por lo menos  una vez 

al año,  conforme a lo establecido en el artículo 8 de la ley 41 -08 de función pública, 

afín  de adecuarla a la dinámica de crecimiento de la institución.  

 

1.5.  Distribución del Manual.  
 

Recibirán una copia completa del Manual:  

¶ El Consejo de Directores de la CAASD.  

¶ El Director General de la CAASD.  

¶ Los Directores  de las Áreas.  

¶ Los Encargados Departamentales  
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1.6.  Definición de Términos.  
 

¶ Organización: Conjunto  de elementos, compuesto principalmente por 

personas, que actúan e interactúan entre sí bajo una estructura pensada y 

diseñada para que los recursos humanos, financieros, físicos, de información 

y otros, de forma coordinada, ordenada y regulada por un conj unto de 

normas, logren determinados fines.  

 

¶ Funciones:  Conjunto de actividades afines, tareas y responsabilidades 

asignadas a una institución, área organizativa para desarrollar su misión. 

Incluye, entre otras, la planeación, organización, coordinación, dirección y 

control.  

 

¶ Nivel Jerárquico: Lugar qu e ocupa una unidad organizativa dentro de la 

cadena de mando establecida en una organización.   

 

¶ Nivel Directivo Máximo: Es donde se establecen objetivos institucionales, 

políticas y estrategias de la entidad.  

 

¶ Nivel Ejecutivo de Apoyo: Es donde se aplican las políticas y se toman las 

decisiones para el funcionamiento de la entidad de acuerdo con los objetivos 

y estrategias definidas en el nivel máximo.  

 

¶ Nivel Sustantivo u Operativo: es donde se ejecutan las operaciones de la 

entidad y se transforman las  decisiones en bienes y/o servicios.  

 

¶ Nivel Desconcentrado o Descentralizado: Consiste en asignar a un 

organismo específico la ejecución de ciertas funciones y/o prestación de 

servicios, pudiendo esta ser a nivel local o naciona l, cuya responsabilidad 

final le corresponde a otro superior.  

 

¶ Estructura Organizativa: es el conjunto de unidades organizacionales 

interrelacionadas entre sí, a través de procesos, canales de comunicación, e 

instancias de coordinación interna establecidas  por una entidad para 

cumplir con sus objetivos estratégicos y operativos.  
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¶ Unidad organizativa: Es una parte de la estructura organizacional a la que 

se le asignan uno o varios objetivos, desagregados de los objetivos 

institucionales, y funciones homogéneas y especializadas.  

 

¶ Dirección (de área): Le corresponde el cuarto nivel jerárquico, subordinada 

a una Secretaría de Estado, Dirección General/Nacional u Oficina Nacional. 

Sus funciones son generalmente de tipo sustantivas y para áreas específicas . 

Tiene a su cargo la responsabilidad completa sobre uno o más de los 

resultados prioritarios que la institución debe producir para terceros.  

 

¶ Departamento : Son unidades del nivel de dirección intermedia o de 

supervisión de operaciones. Su creación Obedece a una división del trabajo 

por funciones, por producto, territorio, clientes, procesos, etc.  

 

¶ División:  Unidad de nivel jerárquico inmediatamente menor al 

departamento; especializado en determinada función o servicio de las 

asignadas al departament o bajo el cual está subordinada.  

 

¶ Sección: Le corresponde el nivel jerárquico más  abajo, utilizada 

generalmente dependiendo del volumen de trabajo y las funciones asignadas 

a la unidad de la cual depende.  

 

¶ Organigrama : Gráfico de la estructura formal de una organización, señala 

las diferentes unidades organizativas, jerarquía, relaciones y dependencia 

existente entre ellas.  

 

¶ Organización Formal : Se pone de manifiesto mediante documentos 

debidamente aprobados por quienes ejercen la dirección de una 

organiz ación.   

 

¶ Coordinación:  Proceso de armonizar todas las actividades de una 

organización, facilitando el trabajo y los resultados. Sincroniza recursos y 

actividades en proporciones adecuadas y ajusta los medios a los fines. 

Establece relaciones entre varias partes del trabajo.  
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2.1.  Breve Reseña de La Corporación del Acueducto y 
Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD) .  

 

La CAASD fue creada mediante la ley 498 del 13 de abril de 1973 (Gaceta Oficial 

No.9298), como una institución de servicio público con carácter autónomo, cuyo 

objetivo principal es el de elaborar y ejecutar el plan de abastecimiento de agua 

potable y recolección, tratamiento y disposición de las aguas residuales de la ciudad 

de Santo Domingo y alg unas poblaciones de su entorno.  

El abastecimiento del agua en la ciudad de Santo Domingo data del siglo XVI, 

cuando el Real Ayuntamiento de la ciudad dispuso, a través de Rodrigo de Liendo, 

la construcción de un acueducto que tenía como fuente  una noria en la proximidad  

del Convento de San Francisco de Asís. Desde aquí las aguas eran conducidas por 

gravedad hasta una fuente pública ubicada en la Plaza de la Catedral o Plaza 

Mayor, hoy Parque Colón. En el 1929 el Gobierno de Don Horacio Vásquez 

construyó, ya con tecnologí as modernas, lo que vino a ser el primer acueducto de 

ese siglo en la ciudad de Santo Domingo.  

En ese mismo año entró en operación el Alcantarillado Sanitario de la ciudad de 

Santo Domingo. Con el crecimiento de la población, ya para el 1946 era necesario  

aumentar la capacidad del sistema, así se utilizaron las aguas de Arroyo Maná. Se 

construyó un filtro en el lecho del río, y se incorporó este caudal mediante una 

estación de bombeo, con el objetivo de aumentar la capacidad de suministro del 

agua. Más tar de la línea de 16 pulgadas de diámetro fue reemplazada por una de 

30 pulgadas diámetro, la cual se encuentra todavía en operación.  

El continuo crecimiento de la población de Santo Domingo  permitió la ampliación 

en los sistemas de abastecimiento, por lo qu e en el 1952 se construyó el sistema 

del Río Duey, cuyas aguas reciben tratamiento por filtros lentos de arena.  

 

Más tarde, se le incorporó por bombeo las aguas del Río Guananitos, formándose 

así el sistema Duey -Guananitos. En la década de los 60, el flujo  migratorio hacia 

la ciudad de Santo Domingo aumentó de manera considerable, lo que provocó que 

ya en 1966 el déficit del servicio se sintiera de forma considerable y en especial en 

la época de sequía. Como respuesta a esta situación se inició la construcc ión del 

sistema Haina -Manoguayabo I, el cual consiste en una galería de infiltración del 

Río Haina y un campo de pozos en la cuenca baja del indicado río. Este sistema 
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que opera totalmente por bombeo  está formado por tuberías de 20 y 48 pulgadas 

de diámetr os y cuenta con una longitud de 6 Km. aproximadamente.  

En el 1974 entra en función lo que es hoy la Corporación del Acueducto y 

Alcantarillado de Santo Domingo. Se inicia entonces de forma casi inmediata la 

construcción del sistema La Isabela, finalizando en 1977.  

Otros sistemas construidos en el período 1975 -1978 son los campos de pozos de la 

zona oriental del Distrito Nacional, como son Mata Mamón y Los Marenos. Estos 

bombean al tanque de El Cabreto, desde el cual conducen las aguas por gravedad 

a la esta ción de rebombeo  de El Tamarindo, donde son impulsadas hasta los 

depósitos reguladores ubicados próximo al hospital Darío Contreras. Otro sistema 

similar es La Catalina, el cual abastece las comunidades de Andrés, Boca Chica, 

La Caleta y el Aeropuerto Las Américas.  

Transcurrieron 12 años hasta que se inició la construcción de los sistemas de 

Valdesia (1987 -1990) y Haina -Manoguayabo II (1990 -1992) en la zona Oeste de la 

Provincia Santo Domingo.  

Más recientemente, específicamente en el 2004 entro en operaci ón el Acueducto 

Brujuelas -Casuí con una capacidad de un 1 m 3/seg undo , beneficiando 19 

comunidades y sectores de la Zona Este de la Provincia de Santo Domingo. Así 

mismo, se incorporó en dicho año 1 m 3/seg undo del Acueducto Oriental Barrera 

de Salinidad, el cual está beneficiando a comunidades de la zona Este de la 

Provincia de Santo Domingo.  

A raíz de la creación de La Corporación de Acueducto y Alcantarillado del Municipio 

de Boca Chica (CORAABO)  mediante la Ley No.428 -06  y la modificación de su Art. 

5 efectuada en el año 2011, a través de  la ley 33 -11 se atribuye la  administra ción , 

opera ción y mantenimiento  de los acueductos y alcantarillados urbano y ru ral del 

municipio de Boca Chica, así como  los acueductos y alcantarillados de las 

poblaciones ubicadas en el área, de común acuerdo con las entidades que los 

administran.  En año 2013  la CAASD transfiere a CORAABO los activos y pasivos 

de Acueductos y alcantarillado sanitarios correspondientes a l a jurisdicción de 

Boca Chica . Transfiriendo los sistemas de Brujuela Casui , la Catalina y la Caleta . 
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2.2.  Filosofía Institucional (Misión, Visión y Valores).  
 

Misión : 

La CAASD tiene por misión trabajar con la población del Distrito Nacional y la provincia 

de Santo Domingo, para brindar servicio de agua potable, recolección y saneamiento 

de las aguas residuales, cubriendo sus necesidades y contribuyendo al cuidado del 

medio ambiente, como una empresa comprometida en la mejora continua, valorando 

su  capital humano y utilizando con transparencia los recursos que administra.  

Visión:  

Su visión es ser una empresa estatal moderna, con cobertura creciente de los 

servicios prestados, rentables y sustentables.  

Valores : 

¶ Excelencia y calidad de Servicio.  

¶ Compromiso con la ciudadanía y el medio ambiente.  

¶ Imagen Institucional.  

¶ Recursos Humanos empoderados y motivados.  

¶ Capacidad Técnica.  

¶ Trabajo en equipo.  

 

2.3.  Base Legal.  
 

Las principales disposiciones legales referentes a la Corporación del Acueducto y 

Alcantarillado de Santo Domingo son las siguientes:  

a) Ley Núm. 498 -73 del 13 de abril del año 1973, Gaceta Oficinal No.9298, que 

crea la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo 

(CAASD). 

 

b) Reglamento Orgánico No.3402, del 25 de abril de 1973, Gaceta Oficial 

Num.9302.  
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c) Reglamento de Transporte.  

 

d) Reglamento de Almacenes.  

 

e) Reglamento de Servicios Generales.  

 

f) Reglamento para la Instalación de Acometidas.  

 

g) Reglamento para obras externas.  

Otras le yes importantes para el accionar de la Institución son:  

¶ Ley No. 41 -08  de Función Pública  

¶ Ley No. 498 -06 de Planificación e Inversión Pública.  

¶ Ley No. 423 -06 de Presupuesto  

¶ Ley No. 126 -01 de Contabilidad Gubernamental  

¶ Ley No. 1-12 de la Estrategia Nacional  de Desarrollo 2030.  

¶ Ley No. 340 -06 de Compras y Contrataciones , obras y servicios del Estado.  

¶ Ley No.  10 -07 de Control Interno . 

¶ Ley No. 200 -04 de Libre Acceso a la Información Pública .  

¶ Ley No. 176 -07  del Distrito Nac ional y de Municipios.   

 

2.4.  Objetivo General.  
 

Administrar, comercializar, mantener, operar y ampliar los sistemas de acueducto 

y alcantarillado del Gran Santo Domingo.  
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3.1.  Niveles Jerárquicos  
 

 

a) Nivel Ejecutivo Máximo  

i.  Consejo de Directores  

ii.  Director General  

iii.  Sub -directores Generales  

 

b) Nivel Ejecutivo Medio  

i.  Directores (as) de Áreas  

ii.  Encargados Departamentales  

iii.  Encargados de División  

iv.  Encargados de Sección  

 

c) Nivel Operacional  

i.  Departamento  

ii.  División  

iii.  Sección  
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3.2.  Atribuciones Legales de la CAASD.  

 

En los Artículo s 3 y 4  de la Ley No.498 que crea a la CAASD , se le otorga n las 

siguientes atribuciones:  

¶ Elaborar y ejecutar el plan de los sistemas de abastecimiento de agua potable 

y disposición final de las aguas residuales de la ciudad de Santo Domingo y 

algunas poblaciones de su área de influencia.  

 

¶ Señalar al Poder Ejecutivo los casos en los cuales deberá proceder a 

expropiaciones por causa de utilidad pública, necesarias para la ejecución 

de sus programas, en c onformidad con las leyes de expropiación.  

 

¶ Contratar empréstitos con el Estado Dominicano e Instituciones Nacionales 

o Internacionales.  

 

¶ Coordinar las demás actividades relacionadas con sus fines.  
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3.3.  Catálogo de Servicios.  
¶ Suministro de agua por red.  

¶ Suministro de agua en camiones Cisterna  

¶ Recolección de aguas residuales  

¶ Análisis de Cuantificación de aerobios mesófilos.  

¶ Análisis bacteriológicos de la calidad del agua.  

¶ Análisis físico químico para agua de consumo humano.  

¶ Análisis físico químico para agu as residuales.  

¶ Aprobación de planos hidráulicos y sanitarios.  

¶ Construcción de acometidas para proyectos.  

¶ Aprobación de construcción de pozos y filtrantes para proyectos.  

¶ Instalación de medidor en cisterna de pozos para proyectos.  

¶ Recepción de sistemas de p roducción de agua potable y saneamiento de aguas 

residuales.  

¶ Permiso para la perforación de pozos y filtrantes.  

¶ Construcción de acometidas residenciales.  

¶ Cancelación de contrato de servicio.  

¶ Activación de contrato de servicio.  

¶ Cobros directos.  

¶ Cambio de nombre de contrato.  

¶ Solicitud de cambio de diámetro de acometida.  

¶ Acuerdos de pago.  

¶ Solicitud duplicado de factura.  

¶ Solicitud instalación de medidor.  

¶ Descuento de mora por saldo.  

¶ Detección de fugas intra -domiciliarias.  

¶ Formación de bachilleres técnicos en operación y mantenimiento de sistemas de 

agua potable y saneamiento.  

¶ Charlas formativas sobre el buen uso y buen manejo del agua.  

¶ Cursos técnicos de plomería (fontanería)  

¶ Centro de documentación.  

¶ Pasantías.  

¶ a

s 
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3.4.  Estructura Organizativa  
 

UNIDADES DEL NIVEL NORMATIVO O DE MÁXIMA DIRECCIÓN:  

¶ Consejo de Directores  

¶ Dirección  General  

¶ Sub -directores Generales  
 
 

UNIDADES DEL NIVEL CONSULTIVO Y ASESOR:  
 

Dirección de Recursos Humanos,  con:  

Departamento de Reclutamiento y Selección  
 

Departamento de Evaluación del Desempeño y Capacitación , con:  
Escuela de Fontanería  
 

Departamento de  Registro, Control y  Nomina  
 

         Departamento  de Organización del trabajo y Compensación  
 

Departamento de Relaciones Laborales y Sociales , con:  

Dispensario Mé dico  
 

Dirección de Planificaci ón y Desarrollo Institucional, con:  

Departamento de Formulación, Monitoreo y Evaluación de PPP     
Departamento de Desarrollo Institucional y  Calidad en la Gestión  

 
Departamento de Comunicaciones, con:   

División de Protocolo y Eventos  

División de Prensa y Publicidad  
  Centro de Documentación CAASD  

 
Dirección de Revisión y Análisis   
 

Dirección Jurídica  
 
Unidad Ejecutora de Proyectos  

 
División  de Acceso a la Información  y Comunicación Pública  
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UNIDADES DEL NIVEL AUXILIAR O DE APOYO:  

 
Dirección Administrativa -Financiera (DAF) , con:  

División de Seguridad Civil  
 

Departamento Administrativo , con:  

División de Compras de Compras y Contrataciones  
   Sección de Correspondencia  

Sección Archivo Central  

División de  Servicios Generales , con:  
   Sección de Combustible  

   Sección de Mantenimiento  
   Sección de Mayordomía  
   Sección de Transportación  

División de Almacén y suministro  
 

Departamento Financiero , con:  
  División de Contabilidad , con:  

Sección de C uentas por Pagar  

Sección de Control de Bienes  
Sección de C onciliación de Ingreso s 

División de Presupuesto  

División de Tesorería , con:  
Sección de Caja  

 
Dirección de Tecnología de la Información  y Comunicación , con:  
 Departamento de Desarrollo e Implementación de Sistema TIC  

 Departamento de Administración de Servicios TIC  
Departamento de Seguridad y Monitoreo de TIC  

 

 
UNIDADES DEL NIVEL SUSTANTIVO U OPERATIVO:  

 
Dirección de Hidro geología y Medio Ambiente , con:  
 Departamento de  Gestión Ambiental e Hidrología  

 
Departamento de Hidrogeología, con:   

División de Regulación, Pozos, Producción y Filtrantes  
  División de Estudios y Diseños , con:  

Sección de Pozos y Bombas  

División de Costos y Presupuesto  
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Dirección de Control de Calidad de las Aguas , con:  

 Laboratorio de Vigilancia de la Calidad de las Aguas  
Departamento de Control y Desinfección   

 
Dirección de Ingeniería , con:  
 Departamento de Estudios y Proyectos , con:  

  División de Proyectos Públicos   
División de Proyectos  Privados  

  División de Saneamientos  

  División de Dibujos y Planoteca  
  División de Diseño Estructural  

  División de Topografía  
  

Departamento de Construcciones y Fiscalización , con:  

  División de Supervisión  
  División de Cubicaciones  

  División de Acometidas  
  División de Obras Externas  
  

Departamento de Costos y Especificaciones , con:  
  División de Análisis de Costos  
  División de Normas y Especificaciones  

 
Dirección de Operaciones , con:  

Departamento de Control Operacional, con:  
 División de Estadísticas y procesamiento de datos  
 División de Programación y Apoyo Operacional   

         División de Monitoreo y Control  
         División de Simulación Hidráulica  
 

        Departamento de Tratamiento y Potabilización  de Fuentes  
Superficiales , con:   

División de Sistema Isabela,  
División de Sistema Valdesia,  
División de Sistema Haina -Manoguayabo  

División de Sistema Barrera de Salinidad  
 

Departamento de Electromecánica, con:  
 División de Generadores Eléctricos , con:  
                Sección de Equipos de Emergencia  

 División de Mantenimiento Eléctrico Oeste  



 

Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
 

  

 26 

 

         División de Mantenimiento Eléctrico Este  
         División de Mantenimiento Eléctrico Norte  
 

Departamento de Sistema de Información Geográfica (SIG), con:  
 División de Análisis y Evaluación  

 División de Catastro Técnico, con:  
  Sección de Georeferencia Cartográfica  
 

Departamento de Control de Perdidas, con:  
 División de Fugas No Visibles  
 División de Fugas Grandes Diámetros  

 
Departamento de Operaciones Noroeste, con:  

 División de Producción de Agua  de Operaciones Noroeste , con:  
  Sección Sectorial y Periférica  
  Sección de Operación y Mantenimiento Isa -Mana -Duey  

 División de Distribución de Agua  de Operaciones Noroeste , con:  
  Sección de Mantenimiento en Redes de Distribución Noroeste  

  Sección de Operación de la Red  Noroeste  
  Sección de Optimización de la Red  Noroeste  
  Sección de Operación y Mantenimiento Los Alcarrizos  

 División de Coordinación e Inspección  de Operaciones Noroeste  
 División de Alcantarillado Sanitario  de Operaciones Noroeste , con:  
  Sección de Mantenimiento de Redes  de Alcantarillado Sanitario  

Noroeste  
Sección de Operaciones de Planta  Noroeste  

 
Departamento de Ope raciones Este, con:  
 División de Coordinación e Inspección  de Operaciones Este 

 División de Producción de Agua  de Operaciones Este , con:  
  Sección de Rebombeo El Tamarindo I y II  
  Sección de Campos de Pozos  

 División de Distribución de Agua  de Operaciones Este , con:  
  Sección de Operación de la Red  Este  

  Sección de Mantenimiento  en Redes de Distribución Este  
  Sección de Optimización de la Red  Este  
 División de Alcantarillado Sanitario  de Operaciones Este , con  

  Sección de Mantenimient o de Redes  de Alcantarillado Sanitario  
Este  

  Sección de Operación de Plantas  Este  
 
Departamento de Operaciones Norte, con:  

 División  de Producción  de Agua  de Operaciones Norte , con:  
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  Sección Sectorial y Periférica  Norte  
  Sección  de Campos de Pozos  Norte  
 División  de Distribución  de Agua, con:  

  Sección  de Operación de la Red  Norte  
  Sección  de Mantenimiento  en Redes de Distribución Norte  

  Sección  de Optimización  de la Red  Norte  
 División  de Coordinación  e Inspección  de Operaciones Norte  
 División  de Alcantarillado Sanitario  de Operaciones Norte , con : 

  Sección  de Mantenimiento de Redes  de Alcantarillado Sanitario  
                   Norte  
  Sección  de Operación de Plantas  Norte  

 
Departamento de Operaciones  Suroeste, con:  

 División  de Producción  de Agua  de Operaciones Suroeste , con:  
  Sección Sectorial  y Periféricos  Suroeste  
  Sección  de Campos de Pozos  Suroeste  

 División  de Distribución  de Agua, con:  
  Sección  de Operación de la Red  Suroeste  

  Sección  de Mantenimiento  en Red de Distribución Suroeste  
  Sección  de Optimización  de la Red  Suroeste  
 División  de Coordinación  e Inspección  

 División  de Alcantarillado Sanitario  de Operaciones  Suroeste , con:  
  Sección  de Mantenimiento de Redes  de Alcantarillado Sanitario  
                   Suroeste  

  Sección  de Operación de Plantas  Suroeste  
 

Dirección de Coordinación y Fiscalización de la Gestión Comercial, con:  
 Departamento de Soporte a la Gestión Comercial, con:  
  División de Catastro de Usuarios  

  División de Atención al Cliente  
 

Departamento de Control y Evaluación de la Gestión Comercial, con:  

  División de Control y Obras Externas  
  División de Control de la Gestión Comercial  

Sección de Control de Costes  
 

Departamento de Laboratorio y Taller  de Mantenimiento de Medidores, con:  

  División de Laboratorio de Medidores  
  División de Taller de Mantenimiento  

 Departame nto de Medición de los Consumos  
 
                  División de Call Center  
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Dirección Social, con:  

 Departamento de Asuntos Sociales, con:  
  División de Abastecimiento de Agua por Tanque  

  
Departamento de Asistencia Técnica Comunitaria  
 

 Departamento de Desarrollo Social y Promoción Social, con : 
  División de Educación  
  División de Deporte  

  División de Cultura  
 

UNIDADES DE COORDINACION   
Cooperativa CAASD  

 

UNIDADES DEL NIVEL DESCONCENTRADO   
Liceo de la CAASD  

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 



 

 

 

3.5.  Organigrama Estructural  
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Optimización 

de la Red Noroeste

Sección de

 Operación y 

Mantenimiento 

Los Alcarrizos 

División de 

Coordinación e 

Inspección Noroeste

 

División de

Alcantarillado 

Sanitario Noroeste

Sección de 

Mantenimiento de 

Redes de 

alcantarillado sanitario 

Noroeste

Sección de 

Operaciones de 

Planta Noroeste

Departamento de 

Operaciones Este    

División de 

Distribución 

de Agua Este

División de

 Producción de 

Agua Este

Sección de 

Rebombeo El 

Tamarindo I, II

Sección de Campos 

de Pozos Este

Sección de 

Mantenimiento 

de redes de 

distribución Este

Sección de 

Operación de la 

Red Este

Sección de 

Optimización 

de la Red Este

División de 

Coordinación e 

Inspección Este

 

División de

Alcantarillado 

Sanitario Este

Sección de 

Mantenimiento de 

Redes de 

alcantarillado 

sanitario Este

Sección de 

Operaciones de 

Planta Este

Departamento de 

Operaciones Norte     

División de 

Distribución 

de Agua Norte

División de

 Producción de 

Agua Norte

Sección de 

Sectorial y 

Periférica Norte

Sección de Campos 

de Pozos Norte

Sección de 

Mantenimiento 

de redes de 

distribución Norte

Sección de 

Operación de la 

Red Norte

Sección de 

Optimización 

de la Red Norte

División de 

Coordinación e 

Inspección Norte

 

División de

Alcantarillado 

Sanitario Norte

Sección de 

Mantenimiento de 

Redes de 

alcantarillado 

sanitario Norte

Sección de 

Operaciones de 

Planta Norte

Departamento de   

Operaciones 

Suroeste    

División de 

Distribución 

de Agua Suroeste 

División de

 Producción de 

Agua Suroeste 

Sección de 

Campos de Pozos 

Suroeste

Sección Sectoriales 

y Periféricos 

Suroeste

Sección de 

Mantenimiento 
de redes de 

distribución Suroeste

Sección de 

Operación de la 

Red Suroeste

Sección de 

Optimización 

de la Red Suroeste

División de 

Coordinación e 

Inspección Suroeste

 

División de

Alcantarillado 

Sanitario Suroeste

Sección de 

Mantenimiento de Redes 

de alcantarillado sanitario 

Suroeste

Sección de 

Operación de Planta 

Suroeste

Liceo de la CAASD

Presidencia 

de la 

República  

División 

de Seguridad 

Civil 

División de 

Proyectos privados 
División Obras 

Externas  

Departamento de 

Control Operacional

División de 

Programación y 

Apoyo Operacional

División de 

Monitoreo y 

Control

División de 

Simulación 

Hidráulica

División de 

Estadísticas y 

procesamiento de 

datos

Sección de control de 

costes

División de Call 

Center 

Cooperativa 

CAASD

Sección de equipos 

de emergencia

 

Dirección de Control de 

Calidad de las aguas

 

 

Laboratorio de 

vigilancia de la 

calidad de las aguas

 

Departamento de 

control y 

desinfección 

División de 

Diseño Estructural   

Division 

de Almacén y 

Suministro 
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IV.  FUNCIONES DE LAS UNIDADES 

ORGANIZATIVAS.  
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4.1.  UNIDADES DEL NIVEL NORMATIVO O DE MÁXIMA 
DIRECCIÓN  

 

¶ Consejo de Directores  

 

1. - Título de la Unidad:   Consejo de Directores  

2. - Naturaleza de la Unidad:  Normativa/ Máxima Autoridad  

3. - Estructura Orgánica:  

¶ Dirección General  

¶ Subdirección General  

4. - Relaciones de:  

a)   Dependencia:           Autónoma de acuerdo con las Leyes y  
Reglamentos que la rigen.  

 

b)   Dirección:   Con el Director General de la CAASD.  
 

c)    Coordinación:  Con los Miembros que lo integran.  
 

5. - Organigrama:  

 

  

  

Presidencia de 
la República Consejo de Directores

Dirección General
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6. - Objetivo General : 

Regular el funcionamiento de la Corporación del Acueducto y 

Alcantarillado de Santo Domingo, a través de políticas y lineamientos 

generales que contribuyan con el logro de lo s objetivos institucionales 

establecidos.  

 

7. - Funciones Principales:  

¶ Determinar las políticas, normas, criterios técnicos de organización 

y administración que orienten las actividades de la CAASD, así 

como aprobar sus manuales de operación y estructura 

administrativa.  

 

¶ Analizar y aprobar los planes estratégicos y operativos, el 

presupuesto general de la CAASD y en su caso, los estados 

financieros y balances.  

 

¶ Fijar la escala de remuneración del personal de la Corporación, de 

acuerdo a los line amientos del Ministerio de Administración 

Pública (MAP).  

 

¶ Someter a consideración del Poder Ejecutivo las tarifas de los 

servicios de suministro de agua potable, y alcantarillado.  

 

¶ Conocer y aprobar los acuerdos contractuales en los que incurre 

la instituc ión.  

 

¶ Conocer y someter por mayoría de votos ante el Poder  Ejecutivo los 

casos de remoción del Director General, por las faltas cometidas en 

el ejercicio de sus funciones y sancionadas por las leyes vigentes.  

 

¶ Ser agentes vinculantes entre la CAASD y los entes públicos y 

privados.  
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Miembros Del Consejo de Direc tores según ley de Creación  

ü Síndico  del Ayuntamiento del Distrito Nacional                Presidente  

ü Director Ejecutivo del INDRHI                                          Miembro  

ü Director Ejecutivo del INAPA                                            Miem bro  

ü 3-Miembros designado por el Poder Ejecutivo                   Miembro  

ü Director de la CAASD                                                       Secretario  
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¶ Dirección General  

 

1. - Titulo de la Unidad :  Dirección General  

2. - Naturaleza de la Unidad:  De Ejecutiva Máxima  

3. - Estructura Orgánica:  

¶ Cargos actúan por delegación  

¶ Dirección de Recursos Humanos  

¶ Dirección de Planificación y Desarrollo  

¶ Dirección de Administrativa Financiera  

¶ Dirección de Jurídica  

¶ Dirección de Revisión y Análisis  

¶ Dirección  de Tecnología de la Información y Comunicaciones  

¶ Dirección de Hidro geología y Medio Ambiente  

¶ Dirección de Control de Calidad de las Aguas  

¶ Dirección de Ingeniería  

¶ Dirección Social  

¶ Dirección de Operaciones  

¶ Dirección de Coordinación y Fiscalización de la Gestión Comercial  

¶ Departamento de Comunicaciones  

¶ Unidad Ejecutora de Proyectos  

¶ División  de Acceso a la Información  y Comunicación publica  

 

4. - Relaciones de:  

a) Dependencia:   Consejo de Directores de la CAASD   

 

b) Dirección:  Con la Sub -Dirección General, Direcciones, 

Departamentos de la Institución.  

c) Coordinación:  Con Instituciones Externas y otras 
Dependencias del Estado.  
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5. - Organigrama:  

 

 

6. - Objetivo General:  

Gestionar de manera transparente la operación y funcionamiento de la 

CAASD, mediante la formulación de estrategias, políticas y normas que 

contribuyan con la prestación de un servicio de agua potable y alcantarillado 

eficiente y oportuno, sujeto a un efectivo sistema de pago y al uso racional 

del agua.  

 

7. - Funciones Princi pales : 

¶ Representa r a la CAASD ante las diversas e ntidades, así como 

cumplir con las obligaciones que le sean asignadas y los 

compromisos inherentes a su cargo.  

 

¶ Reglamentar las condiciones de prestación de los servicios que 

ofrece la CAASD, mediante la fij ación de las tarifas y cargos que 

deban cobrarse, sujetas a la aprobación del Poder Ejecutivo.  

 

¶ Implantar y dar seguimiento a las políticas y decisiones que dicta 

el Consejo Directivo , a través de sus Resoluciones.  

 

¶ Aprobar y revisar los estados financieros, los balances anuales, los 

informes generales y especiales y ordenar su publicación.  

 

Consejo de Directores

Dirección General
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¶ Garantizar el buen manejo, administración, registro, control, uso, 

mantenimiento y conservación de los recursos que conforman el 

patrimonio de la Institución,  conforme a las normativas vigentes.  

 

¶ Ordenar los ajustes necesarios en la estructura organizativa y los 

reglamentos internos de la Institución, previa revisión  del Consejo 

de Directores.  

 

¶ Dirigir la formulación y diseño de sistemas, métodos y 

procedimien tos que contribuyan a mejorar la calidad de los 

servicios que ofrece la Institución.  

 

¶ Nombrar y remover al personal de la Institución , conforme al perfil 

del puesto correspondiente.  

 

¶ Analizar, evaluar, y someter ante el Consejo de Directores los 

planes est ratégicos, planes operativos, planes maestros, informes 

de rendición de cuenta, los estados financieros, así como otros 

informes que le sean requeridos para su aprobación.  

 

¶ Establecer acuerdos y /o convenios  de cooperación con organismos 

públicos y privado s, nacionales e internacionales y velar por su 

correcto cumplimiento.  

 

¶ Propiciar la integración del trabajo en equipo en el ejercicio de las 

funciones de las Áreas de la Institución, para el logro de los 

objetivos y metas institucionales.  

 

¶ Velar por el es tablecimiento de una política de comunicación que 

mantenga y fortalezca la imagen de la Institución.  

 

¶ Velar por un clima laboral de productividad, respeto y compromiso 

Institucional.  
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¶ Propiciar la incorporación de una cultura  de valoración de riesgo y 

promover la construcción de infraestructuras resilientes para 

garantizar la permanencia de operatividad.   

 

¶ Proporcionar los lineamientos para la  priorización de las metas 

institucionales estableciendo un marco temporal , con el f in de ser 

incorporadas a los planes estratégico y/o planes operativo s y velar 

por su cumplimiento a través de l seguimiento a los indicadores de 

gestión que la sustentan . 

 

¶ Propiciar la participación de los ciuda danos en los procesos de 

identi fi caci ón de soluciones a los problemas derivados de la 

prestación de servicios y determinación de prioridades.  

 

¶ Promover una cultura de innovación, en procura de una gestión 

transparente , dirigida a proveer ser vicios de fácil acceso y con altos 

niveles de calidad.  

 

¶ Participar en calidad de Coordinador del comité para prevención y 

mitigación de desastres, comité que además funge como comité de 

Riesgos   

 

¶ Realizar cualquier función afín y complementaria que le sea 

asignada por su superior inmediato.  

 

 

Estruc tura de Cargos : 

Director (a) General  

Asistente  

Secretaria  
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4.2.  UNIDADES DEL NIVEL CONSULTIVO O ASESOR.  
 

¶ Dirección de Recursos Humanos  
 

1. - Titulo de la Unidad :  Dirección de Recursos Humanos  

2. - Naturaleza de la Unidad : Asesora  

3. - Estructura Orgánica:  

¶ Departamento de Reclutamiento y Selección  

¶ Departamento de  Registro, Control y  Nómina  

¶ Departamento de Relaciones Laborales y Sociales  

¶ Departamento de  Evaluación del Desempeño y  Capacitación  

¶ Departamento  de Organización del Trabajo y Compensación  

4.- Relaciones de:  

a) Dependencia:  Dirección General  

b) Coordinación:  Con todas las unidades de la Institución.  

5. - Organigrama  

 

6. - Objetivo General:  

Llevar a cabo una adecuada gestión de los sub -sistemas de recursos 

humanos, enmarcados en la Ley No. 41 -08, que  garantice la 

motivación de los servidores públicos, contribuyendo al logro de los 

objetivos institucionales.  

 

Dirección General

Dirección de 
Recursos Humanos
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7. - Funciones Principales : 

¶ Asesorar a la m áxima autoridad y a los e ncargados de las 

diferentes áreas de la Institución , en lo relativo a la gestión de los 

recursos humanos.  

 

¶ Diseñar, programar, aplicar y evaluar el desarrollo de los distintos 

subsistemas de gestión de Recursos Humanos (Reclutamiento y 

Selección del Personal, Evaluación del Desempeño, Desarrollo y 

Entrenamiento, Clima Organizacional, Seguridad y Relaciones 

Labo rales, Compensación y Beneficios),  siguiendo los 

lineamientos de las leyes vigentes y sus reglamentos.  

 

¶ Realizar la planificación estratégica de los recursos humanos, a 

corto, mediano y largo plazo, para el logro de sus objetivos, en 

coordinación con  las u nidades requirentes  y la Direcci ón 

Administrativa y Financiera, asegurando la  alinea ción  al Plan 

Estratégico definido por la CAASD.   

 

¶ Recomendar e implementar medidas correctivas a las situaciones 

detectadas en las encuestas de Clima Organizacional, a fin  de 

mejorar el ambiente laboral de la institución .  

 

¶ Coordinar con el INAP el programa anual de adiestramiento y 

capacitación del personal, así como con otras entidades, tanto 

gubernamentales y no gubernamentales, alineado a las brechas 

detectadas en las evaluaciones del desempeño de los empleados 

y el Plan estratégico.  

 

¶ Coordinar con el Departamento de Planificación y Desarrollo, la 

elaboración de los planes y programas a ser ejecutados por la 

Dirección de Recursos Humanos, orientados al  desarrollo de la 

institución .  

 

¶ Mantener actualizado el manual de cargos de la institución, en 

coordinación con las unidades correspondiente del Ministerio de 

Administración Pública (MAP).  
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¶ Realizar actividades de integración y motivación de equipos de 

t rabajo, así como de conciliación laboral para los empleados de la 

Institución.  

 

¶ Realizar la valoración de los riesgos tomando en cuenta el impacto 

sobre las metas y la probabilidad de ocurrencia.  Gestionando la 

subsanación de los mismos a través de la inco rporación de 

controles  y seguimiento.   

 

¶ Procurar el avance en las metas de los planes operativo  de la 

unidad organizativa , asegurando la consecución de los mismos 

dentro del marco temporal establecido.  

 

¶ Dar seguimiento a los indicadores de medición establecidos por 

los organismos reguladores del fortalecimiento institucional y/o 

administración de los recursos humanos.  

 

¶ Participar en su rol de secretaria  del comité de calidad de la 

institución en procura de la mejora continua de sus procesos.   

 

¶ Realizar cualquier función afín y complementaria que le sea 

asignada por su superior inmediato.  

 

Estructura de Cargos:  

Director (a) de Recursos Humanos  

Asistente  
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4.2.1.1.  Departamento de Reclutamiento y Selección  

 

1.  Título de la Unidad:    Departamento de Reclutamiento  
       y Selección.  

  
2. - Naturaleza de la Unidad:  Asesora  

3. - Estructura Orgánica:   El personal que integra  

el Departamento.  

4. - Relaciones de:  

a) Dependencia:    Dirección de Recursos Humanos  

a) Coordinación:    Con todas las Unidades de la  

Institución.  

5. - Organigrama:  

 

 

6. - Objetivo General:  

Desarrollar y gestionar el subsistema de Reclutamiento, Selección y 

Evaluación de personal de la Institución.  

 

 

7. - Funciones Principales : 

Dirección Recursos 
Humanos

Departamento de 
Reclutamiento y 

Selección
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¶ Identificar, en función de los planes y programas institucionales, las 

necesidades de personal requerido a corto, mediano y largo plazo.  

 

¶ Organizar y realizar las actividades de reclutamiento y selección del 

personal, apoyándose en los perfiles de los cargos diseñados en 

función de las tareas y naturaleza de los mismos.  

 

¶ Garantizar la dotación de personal capacitado para  el buen 

desempeño de los puestos de trabajo que integran la institución.  

 

¶ Elaborar y actualizar el Manual de Inducción, a los fines de proveer 

de las informaciones relevantes al personal de nuevo ingreso.  

 

¶ Desarrollar y ejecutar el programa de inducción a los empleados de 

nuevo ingreso.  

 

¶ Elaborar y mantener actualizada las estadísticas del proceso de 

Reclutamiento y Selección de Personal, a los fines de evaluar el 

índice de rotaci ón de la institución.  

 

¶ Supervisar la administración, corrección e interpretación de las 

pruebas psicotécnicas aplicadas a los candidatos de nuevo ingreso 

a la institución.  

 

¶ Elaborar informes técnicos sobre los candidatos postulantes que 

aprueban satisfactoriamente las pruebas psicometrías y entrevistas 

a los fines de remitir al área solicitante para su  evaluación.  

 

¶ Identificar y analizar los riesgos que existan para el logro de los 

resultados, tomando en cuenta el impacto sobre las metas y la 

probabilidad de ocurrencia.  

 

¶ Monitorear los indicadores de avance en las metas, los cuales serán 

documentados en el informe  de seguimiento  a los planes operativos.  
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¶ Realizar cualquier función afín y complementaria que le sea 

asignada por su superior inmediato.  

 

 

 

 

Estructura de Cargos:  

Encargado (a) Departamento Reclutamiento y Selección  

Analista I  

Analista II  
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4.2.1.2.  Departamento de  Evaluación del Desempeño y  Capacitación  

 

1. - Titulo de la Unidad :  Departamento  de Evaluación del  

                                                    Desempeño y Capacitación  

 

2. - Naturaleza de la Unidad:  Asesora  

3.  Estructura Orgánica:  

¶ Escuela de Fontanería  

4. - Relaciones:  

a) De Dependencia:   Dirección de Recursos Humanos  

b)  De Coordinación   Con todas las Unidades  

Organizativas de la Institución.  
 

5. - Organigrama:  

 

 

6. - Objetivo General:  

Evaluar el rendimiento de los servidores de la institución para gestionar la 

formación o capacitación de acuerdo a las necesidades detectadas, 

contribuyendo con el desarrollo personal y profesional que garantice un 

desenvolvimiento óptimo de sus funciones  

 

Dirección Recursos Humanos

Departamento de Evaluación 
del Desempeño y 

Capacitación
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7. - Funciones Principales : 

¶ Organizar y ejecutar el proceso de evaluación del desempeño en la 

institución a fin de medir la contribución de los empleados al logro 

de los objetivos institucionales.  

 

¶ Coordinación con las diferentes áreas de la institución el proceso de 

detección de las necesidades de capacita ción, a través de la aplicación 

de técnicas de recolección de información. Elaborar, ejecutar y 

supervisar planes y/o programas de capacitación, adiestramiento y 

desarrollo del capital humano de la institución, en base a las 

necesidades detectadas.  

 

¶ Gestio nar los fondos necesarios para cubrir los cursos de 

capacitación siempre y cuando no estén bajo la cobertura de las 

instituciones del Estado correspondientes.  

 

¶ Organizar y Coordinar las  actividades de capacitación y 

entrenamiento con el Instituto Nacional de Administración Pública 

(INAP), el Centro de Capacitación de Políticas y Gestión Fiscal, 

Universidades nacionales y otras entidades educativas.  

 

¶ Evaluar los resultados de la capacitación y su impacto en el 

desempeño laboral, a los fines de medir la efica cia de los 

entrenamientos.  

 

¶ Dar seguimiento a los acuerdos de colaboración interinstitucional 

que sean firmados con otras entidades afines, que promuevan la 

capacitación y/o formación del personal.  

 

¶ Velar que los participantes de los cursos de capacitación  cumplan 

con los requisitos exigidos.  
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¶ Establecer los indicadores de cumplimiento del Plan de Capacitación 

para fines de evaluación de la gestión con respecto a las metas 

preestablecidas.  

 

¶ Colaborar en las actividades educativas que se ejecuta a través de la 

Dirección Social, con la revisión de contenido y la formación continua 

del personal que desempeña las labores.  

 

¶ Identificar y analizar los riesgos que existan para el logro de los 

resultados, tomando en cuenta el impacto sobre las metas y la 

probabilidad de ocurrencia.  

 

¶ Monitorear los indicadores de avance en las metas, los cuales serán 

documentados en el informe de  seguimiento a los planes operativos.  

 

¶ Realizar cualquier función afín y complementaria que le sea asignada 

por su superior inmedia to.  

 

Estructura de Cargos:  

Encargado (a) Departamento  de Evaluación Del desempeño y Capacitación  

 

  



 

Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

 

  

 47 

 

 

4.2.1.2.1.  Escuela de Fontanería  

 

1. - Titulo de la Unidad:   Escuela de Fontanería   

2. - Naturaleza de la Unidad:  De apoyo  

3. - Estructura Orgánica:   Del personal que la integra  

4. - Relaciones de:  

a) Dependencia :   Departamento de Capacitación y  

Desarrollo.  
 

b) Coordinación:   Con el Liceo Técnico CAASD    

 

5. - Organigrama:  

 

 

6. - Objetivo General:  

Capacitar en procedimientos y técnicas modernas de construcción, 

operación y mantenimiento de acueductos, así como en la reparación de 

sistemas de agua potable y alcantarillado.  

 

 

Departamento de Evaluación 
del Desempeño y 

Capacitación

Escuela de 
Fontanería
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7. - Funciones Principales : 

¶ Desarrollar cursos básicos de fontanería, tipometría, macro medición, 

calibración e instalación de medidores de consumo.  

 

¶ Formar técnicos especializados en fontanería, dotando a la CAASD de 

personal calificado para elevar la calidad del trabajo desarrollado.  

 

¶ Planificar, programar y supervisar el desarrollo de los cursos básicos de 

fontanería que se imparten diariamente en la Escuela . 

 

¶ Coordinar previamente con los instructores del curso el contenido de los 

programas, a fin de proveer los materiales de apoyo y logístico que se 

requieran.  

 

¶ Dar el soporte técnico al Liceo Técnico de la CAASD, coordinand o las 

diferentes prácticas sobre operación y mantenimiento a efectuarse.  

 

¶ Registrar las estadísticas de los diferentes cursos que se efectúan en la 

Escuela, clasificándolos según el tipo y el nivel jerárquico de los 

participantes dentro de la Institución.  

 

¶ Velar por la seguridad y mantenimiento de las instalaciones físicas, de 

los equipos y herramientas de trabajo de la Escuela, garantizando el 

buen estado de los mismos y evitar pérdidas.  

 

¶ Preparar y remitir a la unidad de Recursos Humanos, la memoria anua l 

sobre el presupuesto y actividades realizadas por la Escuela de 

Fontanería.  

 

¶ Coordinar y supervisar todo lo relativo a reportes de pago para los 

instructores, solicitudes de reposición de caja chica, combustible, 

material gastable, etc.  
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¶ Realizar cualqui er función afín y complementaria que le sea asignada por 

su superior inmediato.  

 

 

Estructura de Cargos:  

Encargado (a) Escuela de Fontanería  

Instructor, profesor o facilitador   

 

 

 

  



 

Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

 

  

 50 

 

 

4.2.1.3.  Departamento de Registro, Control y Nómina  

 

1. - Titulo de la Unidad:   Departamento de Registro, Control y  

                                                       Nómina  

 

2. - Naturaleza de la Unidad:  Asesora  

3. - Estructura Orgánica:   Del personal que la integra  

4. - Relaciones de:  

a) Dependencia:   Dirección de Recursos Humanos  

b)  

c) Coordinación con:  Dirección Administrativa Financiera,  

Departamento de Contabilidad, 

Dirección de Revisión y Análisis, 

Dirección de Tecnología de la 

Información.  

Coordinación  Externa:  Unidad de la 

Contraloría General de la República, 

Tesorería Nacional de la Seguridad 

Social, Impuestos Internos.  

5.  Organigrama:  

 

 

 

Dirección de Recursos 
Humanos

Departamento de 
Registro, Control y 

Nómina
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6. - Objetivo General:   

Mantener un registro oportuno y actualizado de los datos y acciones 

relativas al personal de la institución para c onfeccionar y tramitar la 

nómina,  cumpliendo con las normas establecidas para tales fines.  

 

7. - Funciones Principales : 

¶ Asesorar a los supervisores en la aplicación de las sanciones y 

medidas disciplinarias, según la L ey de Función Pública No. 41 -08 

y sus Reglamentos.  

 

¶ Llevar el procedimiento para la obtención del carnet de identificación 

de los empleados de la institución, previa solicitud y aprobación de 

la Dirección  de Recursos Humanos.  

 

¶ Velar por el cumplimiento de  los reglamentos, normas y 

procedimientos que emanen del Ministerio de Administración 

Pública (MAP), que permitan una mejor racionalización del sub -

sistema de Registro, Control e Información de personal.  

 

¶ Desarrollar mecanismos de control para la entrada y  salida de 

expediente del departamento.  

 

¶ Mantener un entrenamiento continuo del uso efectivo de los relojes, 

usando todas las aplicaciones contenidas en el programa y 

garantizando el control de los empleados.  

 

¶ Coordinar y supervisar el programa anual de vacaciones de los 

empleados y llevar control del mismo, así como de las licencias por 

maternidad en coordinación con el área de Seguros.  

 

¶ Mantener actualizado el registro de acciones de personal y todas las 

informaciones relacionadas a los empleados de la institución, 

generando los expedientes correspondientes.  
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¶ Velar por el cumplimiento de las regulaciones sobre asistencia y 

puntualidad del personal.  

 

¶ Elaborar las nóminas de pago de la institución y dar seguimiento 

hasta que los valores correspondientes se an depositados a todos los 

servidores.  

 

¶ Mantener actualizada la plantilla de nómina del personal adscrito a 

la Institución.  

 

¶ Solicitar las transferencias de fondos para el pag o de las nóminas a 

la Dirección Administrativa -Financiera , vía la Dirección de R ecursos 

Humanos.  

 

¶ Recibir, registrar y aplicar las variaciones que afectan a las nóminas 

de pago, según las acciones de personal recibidas (aumentos de 

sueldos, nombramientos, cancelaciones, renuncias, suspensiones, 

entre otras) etc.  

 

¶ Coordinar con la Dire cción de Recursos Humanos y la Dirección 

Financiera los descuentos a realizarse en las nóminas de los 

empleados.  

 

¶ Cuadrar las nóminas con el Coordinador de Seguros, de  manera que 

a la emisión de la f actura de la Tesorería Nacional de la Seguridad 

Social no  exista diferencia alguna que paralice el pago en la fecha 

establecida y así evitar pagos por mora.  

 

¶ Elaborar registros estadísticos de las variaciones mensuales de la 

nómina de pago para fines de control y registro.  

 

¶ Velar porque se realicen los cambios o  movimientos del personal que 

afecten las nóminas, según procedimientos establecidos.  
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¶ Garantizar que se prepare y tramite a la Contraloría General de la 

República los cambios o movimientos del personal que afecten las 

nóminas.  

 

¶ Remitir en tiempo y forma la solicitud de recursos presupuestales, 

correspondiente a la partida de sueldos, a la División de 

Presupuesto del departamento Financiero.  

 

¶ Identificar y analizar los riesgos que existan para el logro de los 

resultados, tomando en cuenta el impacto sobre las metas y la 

probabilidad de ocurrencia.  

 

¶ Monitorear los indicadores de avance en las metas, los cuales serán 

documentados en el informe de seguimiento a los planes operativos.  

 

¶ Realizar cualquier función af ín y complementaria que le sea 

asignada por su superior inmediato.  

 

Estructura de Cargos:  

Encargado (a) Departamento de Nómin as 
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4.2.1.4.  Departamento de Organización del Trabajo y Compensación  

 

1. - Titulo de la Unidad :  Departamento  de Organización del   

                                                        trabajo y  Compensación  
 
2. - Naturaleza de la Unidad:  Asesora  

3. - Estructura Orgánica:   Del personal que la integra  

4. - Relaciones de:  

a) Dependencia:   Dirección de Recursos Humanos  

b) Coordinación   Con todas las Unidades de la Institución.  

5. - Organigrama:  

 

 

6. - Objetivo General : 

Regular e implementar los procedimientos para la Creación, Proposición, 

Supresión y Designación de Puestos según las normativas contempladas en 

las ba ses legales establecidas y fundamentándose en una racionalización de 

los cargos que constituyen las unidades organizativas de la Institución ,  

satisfaciendo sus necesidades para el logro de Objetivos institucionales 

custodiando mecanismos de gestión que as eguren una adecuada 

distribución del trabajo.  

 

Dirección de Recursos 
Humanos

División de 
Organización del trabajo 

y Compensación 
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7. - Funciones Principales : 

¶ Diseñar, revisar y adecuar la Estructura de Cargos y las tareas típicas 

de cada puesto en función de la naturaleza de sus funciones, grupo 

ocupacional al que corresponde y perfiles mínimos requeridos.  

 

¶ Elaborar y presentar propuestas de Descripciones de p uestos según 

metodología y normas establecidas por el órgano rector de la 

Administración Pública para ser implementado en la institución y 

establecer el Manual de Cargos típicos de la misma.  

 

¶ Asegurar la definición de características, índices e indicadores  

apropiados para la medición periódica de indicadores de 

competitividad como base para la propiciar la eficiencia en las labores 

correspondientes a cada puesto.  

 

¶ Alinear las nomenclaturas y creaciones de puestos a los resultados de 

estudios dirigidos a det ectar y/o proponer alternativas de solución a 

problemas estructurales, operacionales y funcionales de la 

institución.  

 

¶ Elaborar propuestas de rediseño y de racionalización de tareas, para 

optimizar la gestión y dinámica de servicios de la institución.  

 

¶ Mantener actualizadas las informaciones generales relativas a los 

cambios organizacionales y a las normativas vigentes, a sí como a la 

divulgación y socialización de las mismas en coordinación a la 

Dirección de Planificación y Desarrollo y sus dependencias.  

 

¶ Coordinar e implementar los levantamientos de informaciones sobre 

los puestos para su clasificación y/o creación según las normativas 

vigentes.  

 

¶ Evaluar los niveles de responsabilidades y cumplimiento de perfiles 

establecidos para determinar la valoración de cada puesto.  
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¶ Establecer medidas de compensación y/o remuneración ajustadas a 

los principios rectores del sistema re munerativo establecido para el 

sector público (equidad, democracia, conectividad, consistencia entre 

políticas y acciones, equilibrio, jerarquía salarial y complejidad y 

riesgo en las funciones encomendadas).  

 

¶ Definir según las normas establecidas las cara cterísticas y 

condiciones de ejercicio de las tareas realizadas por cada puesto, y los 

requisitos de idoneidad de las personas para desempeñarlas.  

 

¶ Establecer e implementar políticas y prácticas de retribución 

monetaria y no monetaria, para estimular en lo s servidores el 

esfuerzo, rendimiento y desarrollo de competencias.  

 

¶ Programar, monitorear y coordinar el análisis de los cargos y 

definición de los perfiles, de acuerdo a los planes estratégicos 

institucionales y normas del órgano rector.  

 

¶ Asesorar en los  procesos de movilidad y/o rotación de personal desde 

el punto de vista de análisis y valoración del servidor en conciliación 

al puesto desempeñado y el rendimiento medido.  

 

¶ Preparar, proponer y actualizar la Escala salarial institucional a las 

autoridades  y regentes correspondientes.  

 

¶ Participar en los procesos de racionalización de la Estructura 

Organizativa y los procedimientos que se deriven.  

 

¶ Identificar y analizar los riesgos que existan para el logro de los 

resultados, tomando en cuenta el impacto so bre las metas y la 

probabilidad de ocurrencia.  

 

¶ Monitorear los indicadores de avance en las metas, los cuales serán 

documentados en el informe de seguimiento a los planes operativos.  
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¶ Realizar cualquier función afín y complementaria que le sea asignada 

por su superior inmediato.    

  

Estructura de Cargos:  

Encargado (a) División Organización del trabajo y Compensación  
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4.2.1.5.   Departamento de Relaciones Laborales y Sociales  

 

1. - Titulo de la Unidad :  Departamento de Relaciones Laborales       
                                                    y Sociales  

 
2. - Naturaleza de la Unidad:  Asesora  

3. - Estructura Orgánica:  

¶ Dispensario Médico  

4. - Relaciones de:  

a) Dependencia:  De la Dirección de Recursos Humanos  

b) Coordinación:  Con todas las unidades de la Institución.  

 
5. - Organigrama.  

 

 

 

6. - Objetivo General:  

Proveer seguridad y bienestar al personal de la institución en su ambiente 

de trabajo,  otorgando los beneficios y compensaciones correspondientes y 

manteniendo un adecuado clima laboral.   

 

 

Dirección de Recursos 
Humanos

Departamento de  
Relaciones 

Laborales y Sociales














































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































